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Considerando 
1-Que el Director Jesús Méndez Gutiérrez manifiesta la problemática de los pescadores de la zona de Cabuya en relación al 
atraso pago de anualidades y renovaciones de licencias de pesca ya que por el nivel de pobreza que existe en la zona se les 
imposibilita realizar la totalidad del pago para activar las licencias de pesca. Por tal motivo el señor Jesús Méndez Gutiérrez 
solicita se realice un arreglo de pago en estos casos en donde la deuda es considerable, con el fin de evitar que los 
pescadores de esta zona pierdan su licencia de pesca. 
2-Que una vez analizada la moción presentada por el señor Ledezma Rojas, la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 
1-Acoger la moción presentada por el señor Jesús Méndez Gutiérrez. 
2-Los señores Directores consideran conveniente que el señor Jesús Méndez les comunique a los pescadores de la zona de 
Cabuya que se acerquen a las diferentes plataformas de servicios del INCOPESCA con el fin de que buscar alguna posible 
solución ante  dicha problemática. 
3-Acuerdo Firme. 
 
Cordialmente;           

                      
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


